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RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS RECIBIDAS 

SDP-018-2021 

“Servicios de consultoría para complementar el inventario de residuos electrónicos a escala nacional, que 
incluye la caracterización física y química de los más relevantes, y que permita conocer el universo de una 

manera más profunda.” 

 

Fecha:  07/05/2021 

PREGUNTAS Y RESPUESTAS 
 

  

1 - Del inventario de RAEE adjunto, se observa que se ha hecho un inventario para tres de las entidades 
solicitadas a muestrear, así como una aproximación nacional. Para la segunda etapa de muestreo en los 
estados de Nuevo León, Querétaro y Estado de México ¿se cuentan con inventarios por parte de la 
Coordinación del Proyecto y/o de las consultorías que ya están trabajando? 

  

 

  

En los TDRs se indica que el inventario nacional fue solo a nivel de estimaciones, sin análisis físicos ni 
químicos. Se obtendrán algunos análisis de esta naturaleza de muestras del desarrollo de los pilotos 
formales, que en principio solo serían de Nuevo León y Jalisco. Se está considerando la posibilidad de 
obtener muestras de otros estados, cualquier información al respecto se hará del conocimiento para esta 
nueva consultoría, que debería incluir los resultados de las muestras adicionales de otras actividades, para 
hacer las proyecciones integrales de los resultados. 

  

 

  
2 - De los sitios de muestreo, tomando en cuenta que ya hay otras consultorías trabajando en campo y han 
contactado OSC, empresas formales y desarrollado planes de manejo ¿Se tienen definidos los sitios de 
muestreo o se espera que el consultor proponga empresas donde muestrear los RAEE? 

  

 

  
En los TDRs se establece que una parte importante de este trabajo es el diseño del muestreo, por la empresa 
consultora, incluyendo por supuesto que propongan empresas si así lo consideran pertinente. 

  
 

  
3 - Dado que el máximo de muestras deberá ser hasta 200 y los muestreos se llevarían a cabo en dos etapas 
en distintos sitios de muestreo ¿Se ha considerado hacer los muestreos en los seis sitios en una sola etapa, lo 
cual también podría significar un ahorro en hacer un solo envío de paquete de muestras en lugar de dos? 

  

 

  Se considera que es una decisión de la empresa Consultora si quiere hacer todo en una sola etapa.   
 

  
4 - Tomando en cuenta que la validez de la oferta es por 120 días y que la propuesta económica depende en 
gran medida de la cotización del envío de muestra y los análisis de laboratorios en el extranjero ¿se puede 
presentar la propuesta en dólares? 

  

 

  
El pliego indica que las propuestas deben ser presentadas en moneda nacional; sin embargo, si algún 
oferente cotiza en USD u otra moneda, se utilizará el tipo de cambio de Naciones Unidas del mes en que 
cierre el concurso de licitación, a fin de hacer la conversión a pesos mexicanos. 
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